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2. RESUMEN  

La lesión de médula espinal (LME) constituye una condición compleja, dada la 

múltiple afectación del sistema motor y sensitivo. La práctica del deporte adaptado 

resulta ser un excelente componente del proceso de rehabilitación, puesto que son 

varios los beneficios físicos, psicológicos y sociales asociados. En el Perú, la 

investigación en deporte adaptado y de los paratletas con LME es casi inexistente, 

por lo que es imprescindible la obtención de información en el tema. En este 

sentido, el objetivo del estudio es conocer las características clínico 

epidemiológicas de los paratletas con LME registrados en la Asociación Nacional 

Paraolímpica del Perú (ANPPERU), Institución representante oficial del 

movimiento paraolímpico mundial en nuestro país. El planteamiento del estudio es 

de tipo retrospectivo, transversal, observacional y descriptivo. Se obtendrá la 

información de la totalidad de los paratletas con LME de la ANPPERU, mediante 

la entrevista y aplicación de una ficha de recolección de datos. Se realizará un 

análisis descriptivo de los datos obtenidos, expresándose cada una de las variables 

en estudio con porcentajes y números absolutos para su discusión y análisis 

posterior. Los resultados y las conclusiones del estudio serán sustento de 

investigaciones de tipo analítico, entre otras. 

Palabras clave: Lesión de la Médula Espinal, paratleta, deporte adaptado, 

discapacidad. 

3. INTRODUCCIÓN  

La lesión de médula espinal (LME), es una condición que dependiendo del nivel de 

afectación producirá diferentes alteraciones de las funciones motora, sensitiva y 
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autonómica (1). Asimismo, supone un riesgo para el desarrollo de complicaciones 

agudas y/o crónicas al comprometer la función ventilatoria, urinaria y 

gastrointestinal, entre las más comunes; así como la funcionalidad en general y la 

calidad de vida, etc. Se constituye de este modo en una condición compleja para su 

manejo.  

Los Estándares Internacionales para la Clasificación Neurológica de las Lesiones 

de la Médula Espinal (ISNCSCI), respaldada por la Asociación Estadounidense de 

Lesiones de la Médula Espinal (ASIA) y la Sociedad Internacional de la Médula 

Espinal (ISCoS), es la clasificación más utilizada para la LME, la cual describe 

detalladamente la evaluación y las definiciones para su uso con fines clínicos y de 

investigación en el mundo (2,3), dado que la presentación, gravedad y pronóstico 

se relacionan con el nivel de lesión. 

En general, la etiología de la LME puede ser traumática (accidente de tránsito y 

caídas) o no traumática (p. ej., infecciosa, mielomeningocele, estenosis 

espinal, mielitis transversa y tumor), siendo las causas traumáticas de mayor 

frecuencia e importancia en países en vías de desarrollo(4).  

Durante el año 2016, en el mundo, hubo 0,93 millones (0,78–1,16 millones) de 

casos nuevos de LME, con una tasa de incidencia estandarizada por edad de 13 (11–

16) por 100 000 para LME y el número de casos prevalentes de LME fue de 27,04 

millones (24,98–30,15 millones) (3). Respecto a el Perú, en el año 2016, hubo 2489 

(2075 a 2913) de casos nuevos, una tasa de incidencia estandarizada por edad de 8 

(7 a 9) por 100 000 y una prevalencia de 76 757 (70 427 a 84 881)(5).  

https://www.sciencedirect.com/topics/medicine-and-dentistry/spinal-stenosis
https://www.sciencedirect.com/topics/medicine-and-dentistry/spinal-stenosis
https://www.sciencedirect.com/topics/medicine-and-dentistry/transverse-myelitis
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En nuestro país, la atención de personas con LME resulta todo un reto dado los 

condicionantes propios de la realidad nacional, que tienen como resultado una 

deficiencia en la prestación de servicios de salud y disparidad para su acceso; 

destacándose, el acceso inadecuado a servicios de atención especializada de cuadros 

agudos, gestión sanitaria continua, servicios de rehabilitación especializados, 

dispositivos de asistencia adecuados, disponibilidad de servicios de neurocirugía, 

estrategias efectivas de prevención, diagnóstico y tratamiento oportunos de 

infecciones por HTLV-1, Zika y chikungunya (6). 

Las personas con LME tienden a tener una capacidad disminuida para la realización 

de actividad física, dada la afectación motora evidente y las barreras 

sociodemográficas del contexto. Además de la mayor incidencia de enfermedades 

cardiovasculares y metabólicas en comparación con la población sana (7). La 

disfunción autonómica asociada a la LME, puede resultar en la desregulación de la 

función cardiovascular, la termorregulación alterada y el riesgo de la disreflexia 

autonómica (1).  

El término actividad física hace referencia a cualquier movimiento corporal 

producido por los músculos esqueléticos que resulte en un gasto de energía (7), 

algunos ejemplos son las actividades de vida diaria, actividades ocupacionales, 

actividades de ocio, práctica deportiva, entre otros. El ejercicio físico por otro lado, 

es un subconjunto de actividad física, pero que es planificada, estructurada y 

repetitiva con el objetivo de la mejora o el mantenimiento de alguna capacidad o 

aptitud física (7). Por otra parte, el deporte se define como una actividad física que 

implica enfrentamientos o competiciones, así como entrenamiento y cumplimiento 

de reglas específicas establecidas por instituciones deportivas oficiales reconocidas 



7 
 

(8). Finalmente, los deportes adaptados son deportes modificados o creados para 

adaptarse a personas con discapacidades (9). La práctica deportiva puede realizarse 

con fines recreativos, competitivos o incluso de forma profesional. A su vez, 

ofrecen una oportunidad más de obtener el beneficio de esta actividad física, 

procurando la participación de todos, incluidas las personas con LME (10).  

Diversos estudios con evidencia moderada a alta muestran que el ejercicio puede 

mejorar la condición física y salud cardiometabólica en adultos con LME crónica, 

constituyéndose en una estrategia fundamental para su manejo (11,12). La aptitud 

física logra su mejora a través de diversos tipo de ejercicios aeróbicos, como la 

cicloergometría de brazos, el remo, el ejercicio híbrido de brazos y piernas, el rodar 

una silla de ruedas y la deambulación con un exoesqueleto o una cinta caminadora 

con descarga de peso corporal (12). Por otro lado, algunas revisiones demuestran 

mejoras en la fuerza, la resistencia y la potencia muscular tras entrenamiento de 

resistencia en personas con LME (13).  

Algunos beneficios percibidos relacionados específicamente en el contexto de la 

práctica de deporte adaptado por personas con discapacidad son la mejora de la 

fuerza, el equilibrio, el mantenimiento de un peso saludable, facilidad de 

transferencias y funcionalidad en actividades cotidianas (14). Los atletas de silla de 

ruedas tienden a tener una masa grasa total y en la región del tronco menor 

significativamente que los no atletas en silla de ruedas (15). La práctica de deportes 

de resistencia aeróbica y terapia respiratoria pueden tener efecto en modular la 

función autonómica cardiaca y función pulmonar (16,17). El impacto psicosocial 

relacionado a la práctica de deporte adaptado, tiene cada vez más producción 
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científica, tanto la satisfacción personal y la calidad de vida se han visto 

incrementadas (1,18). 

Asimismo, el deporte adaptado promueve aspectos tan importantes como aceptar la 

discapacidad como resultado de una LME, provee un sentido de pertenencia y 

propósito, autoconfianza, sensación de libertad, autonomía, esperanza y motivación 

(10,19,20). El deporte adaptado permite también la construcción de relaciones 

interpersonales y la reintegración a la comunidad (10,21).  

Pese a que el ejercicio conlleva múltiples beneficios para quien lo práctica, 

haciéndose referencia tanto a población clínicamente sana, personas que viven con 

discapacidad o alguna enfermedad crónica (22). Sólo entre el 12% y el 29% de la 

población con LME, cumple con las pautas de ejercicio específicas recomendadas 

(23,24). 

La promoción y la práctica del deporte adaptado ha cobrado preponderancia con los 

años. El máximo exponente de estas iniciativas es el movimiento paraolímpico y 

los Juegos Paralímpicos. El Comité Internacional Paralímpico (International 

Paralympic Committee, IPC), desde 1989, es el órgano de gobierno y líder mundial 

del movimiento paraolímpico (25). La Asociación Nacional Paralímpica del Perú 

(ANPPERU), constituida con la finalidad de promover y desarrollar el deporte 

paralímpico en el Perú, así como representar al Perú ante el IPC, tiene además entre 

sus objetivos organizar, coordinar y controlar la participación peruana en los Juegos 

Paralímpicos y, responsabilizarse por el bienestar de los atletas en competencia 

(26). 
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El IPC cuenta con un código de clasificación, que permite establecer si una persona 

tiene una discapacidad elegible, la cual además debe ser de carácter permanente, 

para la práctica de un determinado deporte adaptado, en el contexto del movimiento 

paralímpico (27). En este sentido, el término paratleta hace referencia a un atleta 

profesional o aficionado con discapacidad que práctica un deporte adaptado y que 

cumple las reglas de clasificación del IPC (28).  Las personas con LME, forman 

parte de la categoría Deterioro de la Fuerza Muscular, definida en su código de 

clasificación como, condición de salud que reduce o elimina la capacidad de 

contraer voluntariamente los músculos para moverse o generar fuerza (27).  

La propuesta del presente proyecto de investigación es determinar el perfil de los 

paratletas con LME, registrados en la ANPPERU, a fin de conocer este grupo 

humano tan importante. Actualmente, la investigación de deporte adaptado en 

personas con discapacidad es aún muy escasa (29) y por lo tanto, todo acercamiento 

al tema es requerido, más aún en el ámbito nacional. Por lo tanto, la pregunta de 

investigación propuesta es: ¿Cuáles son las características clínico epidemiológicas 

de los paratletas con lesión de médula espinal registrados en la Asociación Nacional 

Paraolímpica del Perú, en el año 2023?.   

4. OBJETIVOS  

Objetivo General  

1. Determinar las características clínico epidemiológicas de los paratletas con 

lesión de médula espinal registrados en la Asociación Nacional 

Paraolímpica del Perú, en el año 2023.  
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Objetivos Específicos 

1. Identificar los paratletas con lesión de médula espinal registrados en la 

Asociación Nacional Paraolímpica del Perú, en el año 2023. 

2. Elaborar una ficha de recolección de datos para recabar la información de 

las características clínico epidemiológicas de los paratletas con lesión de 

médula espinal registrados en la Asociación Nacional Paraolímpica del 

Perú, en el año 2023. 

3. Organizar la información de las características clínico epidemiológicas de 

los paratletas con lesión de médula espinal registrados en la Asociación 

Nacional Paraolímpica del Perú, en el año 2023, provenientes de 

documentos clínicos y entrevistas. 

5. MATERIAL Y MÉTODO  

a) Diseño del estudio:  

Transversal, observacional y descriptivo 

b) Población:  

La población de estudio corresponde a todos los paratletas con LME registrados en 

la Asociación Nacional Paraolímpica del Perú y que estuvieron en actividad, sea en 

entrenamiento y/o competencia, durante el año 2023. y que cuenten con 

clasificación con discapacidad elegible según la IPC. 

Los criterios de selección a tomarse en cuenta serán: 

Criterios de inclusión  
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• Participante de sexo femenino y masculino, registrado en la Asociación 

Nacional Paraolímpica del Perú.  

• Participante que se consideren en actividad, entrenamiento y/o competencia, 

durante el año 2023, registrado en la Asoc. Nacional Paraolímpica del Perú. 

• Participante con diagnóstico de lesión de médula espinal, clasificado como 

discapacidad elegible según la IPC. 

• Participante que haya aceptado y firmado el formato de consentimiento 

informado de participación del estudio. 

Criterios de exclusión  

• Participante cuyo nivel neurológico de lesión de médula espinal 

corresponda a C4 o superior. 

c) Muestra 

Se realizará la recolección de datos con la intención de abarcar la totalidad de la 

población, siendo compuesta por 25 paratletas. Por consiguiente, se realizará un 

muestreo no aleatorio por conveniencia.  

d)Definición operacional de variables:  

Dada la naturaleza del proyecto de investigación observacional y descriptivo, la 

operacionalización de variables se detalla en el Anexo 1.  

e) Procedimientos y técnicas:  

La investigación se llevará a cabo previa solicitud de autorización dirigida a la 

Presidencia de la Asociación Nacional Paralímpica del Perú, para el uso de la base 

de datos de los paratletas registrados con diagnóstico de LME.  
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Dado que la población de estudio corresponderá a la totalidad de paratletas 

registrados, serán contactados e invitados todos para participar. No obstante, se 

solicitará la revisión y firma de un formato de consentimiento informado (Anexo 

2), que contiene en resumen una descripción corta del estudio y sus alcances, así 

como la aceptación de participar y el compromiso por parte de los investigadores 

de reservar la información para el uso únicamente académico. 

La información será recolectada mediante la aplicación de una ficha de recolección 

de datos (Anexo 3), que será llenada durante una entrevista con cada uno de los 

participantes. Se asignará un código numérico a cada participante para fines de 

identificación, gestión y almacenamiento de datos.  

f) Aspectos éticos del estudio:  

El presente proyecto antes de ejecutarse será evaluado y aprobado por el Comité 

Institucional de Ética de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, así como por 

las autoridades de la Asociación Nacional Paraolímpica Del Perú.  

Asimismo, es importante señalar que el proyecto se rige por los principios y 

lineamientos de la Declaración de Helsinki.  

Los participantes del estudio requerirán la firma de un consentimiento informado, 

el cual se encuentra como Anexo 2. 

g) Plan de análisis:  

La información obtenida será organizada en un archivo Excel. Luego será 

importada en una base de datos al programa STATA 17 para su análisis.  
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El análisis de los datos incorporará métodos de estadística descriptiva, se emplearán 

la frecuencia y proporciones para las variables cualitativas. Para las variables 

cuantitativas, se utilizarán medidas de tendencia central como la media y la 

mediana, y medidas de dispersión como la desviación estándar y rangos 

intercuartílicos. A continuación, se representarán en gráficos de barras y tortas, para 

su discusión posterior.  
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7.PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA 

a) Presupuesto        

Todos los costos asociados a la investigación serán cubiertos por el investigador 

con recursos propios 

 Recursos Costo en Soles (S/) 

1 Humanos 01 Investigador Autofinanciado 

2 Materiales 01 Laptop 

01 Impresora 

Programa STATA17,  

Programa Microsoft 365: 

Microsoft Word y Microsoft Excel 

Tinta de impresión  

Impresiones 

Material de escritorio: lapiceros, 

hojas de papel, libretas 

Pasajes para transporte 

Autofinanciado 

Autofinanciado  

Autofinanciado  

Autofinanciado 

 

70.00 

50.00 

100.00 

 

100.00 

 

b) Cronograma 

ACTIVIDAD 2024 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEP 

Elaboración de 

protocolo de 

investigación 

         

Revisión y 

aprobación por 

comités 

         

Obtención de datos          

Análisis estadístico          

Elaboración de 

informe final 

         

Presentación de 

informe final 

         

Publicación          
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8. ANEXOS 

Anexo 1: Operacionalización de variables 

 

 

N° Variables Tipo de variable 
Escala de

medición
Definición operacional Forma de registro

Clínicas

1 Fase de evolución de LME Cualitativa Nominal

La LME aguda se considera < 1 año de evolución 

desde la lesión, la LME crónica se considera > 1 

año de evolución desde la lesión

LME aguda (1), LME crónica (2)

2 Nivel neurológico Cualitativa Nominal

Determinado según las Normas Internacionales 

para la Clasificación Neurológica de las

Lesiones de Médula Espinal (ISNCSCI), se tomará 

en cuenta de C5 a S5. Cervical de C5-C8, Dorsal de 

D1-D12, Lumbar L1-L5 y Sacra de S1-S5

C5-C8 (1), D1-D12(2), L1-L5(3), S1-S5(4)

3
Pérdida o deficiencia 

motora
Cualitativa Nominal

Tetraplejía, deficiencia en el funcionamiento de los 

brazos y por lo general del tronco, las piernas y los 

órganos pélvicos.

Paraplejía, preservación en el funcionamiento de 

brazos, y según el nivel de la lesión, puede haber 

deficiencia en el tronco, las piernas y los órganos 

pélvicos.

Tetraplejía(1), Paraplejía (2)

4 Severidad de la lesión Cualitativa Nominal

Determinado según  las Normas Internacionales 

para la Clasificación Neurológica de las

Lesiones de Médula Espinal (ISNCSCI). 

Completa=Ausencia de cualquier función motora o 

sensitiva en los segmentos sacros S4-S5. 

Incompleta=Presencia de cualquier función 

motora o sensitiva en los segmentos sacros S4-S5. 

Completa(1), Incompleta (2)

5
Clasificación de 

discapacidad de ASIA
Cualitativa Ordinal

Grado de lesión, determinado según clasificación 

de discapacidad de ASIA de A a D.

A= completa, B = sensitiva incompleta, C = motora 

incompleta, D = motora incompleta, E= normal. 

A(1), B(2), C(3), D(4)

6 Etiología de la lesión Cualitativa Nominal Causa de la LME. Traumática(1), Atraumática(2)

7
Lesiones concomitantes 

para LME traumática
Cualitativa Nominal Lesion traumática adicional del participante

Fractura de hueso largo(1), 

Lesión en el pecho(2), Lesión intraabdominal(3), 

Otros(4), Ninguna(5)

8
Enfermedades crónicas de 

fondo
Cualitativa Nominal Enfermedad crónica adicional del participante

Enfermedad cardíaca(1), Enfermedad renal crónica(2), 

Diabetes mellitus(3), Hipertensión(4), Otros(5), 

Ninguna(6)

9
Antecedente de disreflexia 

autonómica
Cualitativa Nominal Historia de evento de disreflexia autonómica Sí(1), No(2) 

Epidemiológicas

10 Edad Cuantitativa Discreta

Edad en años cumplidos del participante al 

momento de la aplicación de la ficha de 

recolección de datos

Años cumplidos; 

18–30 años(1), 31–40 años(2), 41–50 años(3), >50 

años(4)

11 Sexo Cualitativa Nominal Genero biológico del participante. Masculino(1), Femenino(2)

12 Raza Cualitativa Nominal
Constructo sociocultural autoreferido por el 

participante.

Quechua(1), Aymara(2), Nativo o Indígena de la 

Amazonía(3), Negro/Afroperuano(4), Blanco(5), 

Mestizo(6), Otro(7) 

13 Estado conyugal Cualitativa Nominal
Condición en relación a convivencia en pareja o 

no.

Casado(1), Soltero(2)

, Otros(3)

14 Nivel Educativo Cualitativa Ordinal Nivel de educación máximo completado.
Inicial(1), Primaria(2), Secundaria(3), Superior 

técnica(4), Superior universitaria(5), Otra(6)

15

Modo principal de 

propulsion de silla de 

ruedas

Cualitativa Nominal
Tipo de propulsión de silla de ruedas utilizado 

como principal.
Manual(1), Motorizada(2)

16 Estado laboral Cualitativa Nominal Situación de empleo remunerado. Empleado(1), Desempleado(2)

17 Ingresos mensuales Cualitativa Ordinal
Monto de ingreso de dinero por empleo 

remunerado u otras fuentes.
≤ 1,025.00 soles(1), >1,025.00 soles(2)

18 Tipo de residencia Cualitativa Nominal
Tipo de zona donde se encuentra el domicilio del 

participante
Rural(1), Urbana(2)

19 Lugar de residencia Cualitativa Nominal
Nombre del departamento o provincia 

constitucional donde reside el participante.

Amazonas(1), Ancash(2), Apurimac(3), Arequipa(4), 

Ayacucho(5), Cajamarca(6), Callao(7), Cusco(8), 

Huancavelica(9), Huanuco(10), Ica(11), Junín(12), La 

Libertad(13), Lambayeque(14), Lima(15), Loreto(16), 

Madre de Dios(17), Moquegua(18), Pasco(19), 

Piura(20), Puno(21), San Martín(22), Tacna(23), 

Tumbes(24), Ucayali(25).

20 Deporte adaptado Cualitativa Nominal

Nombre de deporte adaptado que practica y con el 

que se encuentra inscrito en la Asociación 

Nacional Para olímpica del Perú.

Nombre de deporte adaptado

21
Disponibilidad de complejo 

deportivo
Cualitativa Nominal

Disponibilidad de existencia de complejo 

deportivo.
Disponible(1), No disponible(2)

22
Accesibilidad a complejo 

deportivo
Cualitativa Nominal

Complejo deportivo accesible al participante 

mediante transporte público o particular.
Accesible(1), No accesible(2)

23
Medio de transporte 

principal
Cualitativa Nominal

Tipo de transporte utilizado para acceder al 

complejo deportivo.

Conduce vehículo propio(1), otros: depende de 

conductor, transporte público(2)

Operacionalización de las variables
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Anexo 2: Consentimiento informado  
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Anexo 3: Ficha de recolección de datos.   

 

CÓDIGO:

Nombres y Apellidos:

Edad:

Teléfono/Celular:

Correo electrónico:

PREGUNTA ALTERNATIVAS RESPUESTA

Clínicas

1 Fase de evolución de LME LME aguda (1), LME crónica (2)

2 Nivel neurológico C5-C8 (1), D1-D12(2), L1-L5(3), S1-S5(4)

3 Deficiencia motora Tetraplejía(1), Paraplejía (2)

4 Severidad de la lesión Completa(1), Incompleta (2)

5
Clasificación de discapacidad de 

ASIA
A(1), B(2), C(3), D(4)

6 Etiología de la lesión Traumática(1), Atraumática(2)

7
Lesiones concomitantes para 

LME traumática

Fractura de hueso largo(1), 

Lesión en el pecho(2), Lesión intraabdominal(3), Otros(4), 

Ninguna(5)

8
Enfermedades crónicas de 

fondo

Enfermedad cardíaca(1), Enfermedad renal crónica(2), 

Diabetes mellitus(3), Hipertensión(4), Otros(5), Ninguna(6)

9
Antecedente de disreflexia 

autonómica
Sí(1), No(2) 

Epidemiológicas

10 Edad Años cumplidos

11 Sexo Masculino(1), Femenino(2)

12 Raza
Quechua(1), Aymara(2), Nativo o Indígena de la Amazonía(3), 

Negro/Afroperuano(4), Blanco(5), Mestizo(6), Otro(7) 

13 Estado conyugal
Casado(1), Soltero(2)

, Otros(3)

14 Nivel Educativo
Inicial(1), Primaria(2), Secundaria(3), Superior técnica(4), 

Superior universitaria(5), Otra(6)

15
Modo principal de propulsion de 

silla de ruedas
Manual(1), Motorizada(2)

16 Estado laboral Empleado(1), Desempleado(2)

17 Ingresos mensuales ≤ 1,025.00 soles(1), >1,025.00 soles(2)

18 Tipo de residencia Rural(1), Urbana(2)

19 Lugar de residencia

Amazonas(1), Ancash(2), Apurimac(3), Arequipa(4), 

Ayacucho(5), Cajamarca(6), Callao(7), Cusco(8), 

Huancavelica(9), Huanuco(10), Ica(11), Junín(12), La 

Libertad(13), Lambayeque(14), Lima(15), Loreto(16), Madre de 

Dios(17), Moquegua(18), Pasco(19), Piura(20), Puno(21), San 

Martín(22), Tacna(23), Tumbes(24), Ucayali(25).

20 Deporte adaptado Nombre de deporte adaptado

21
Disponibilidad de complejo 

deportivo
Disponible(1), No disponible(2)

22
Accesibilidad a complejo 

deportivo
Accesible(1), No accesible(2)

23 Medio de transporte principal
Conduce vehículo propio(1), otros: depende de conductor, 

transporte publico(2)

Comentarios:

FICHA DE RECOLECCIÓN DE DATOS

Observaciones:


